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parcela número 5 del polígono ..El Tinte~, se ha dictado con
fecha 26 de abril de 1972 sente'ncia, cuya parte dispositiva es
como sigue;

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto en nombre de don Francisco de los
Santos Carrascosa contra la resolución del Ministerio de la Vi
vienda de 26 de junio de 1968, y sir. especial declaración sobre
costas, debemos declarar y declaramos que el justiprecio de
la parcela número 5, zona A, subzona E, del polígono denominado
..El Tinte,., de Utrera (Sevilla), no es ajustado a derecho, en
cu~nto se refiere al suelo expropiado, que debe anularse, fiján
dose en 226.541,25 pesetas, inculído el 5 por 100 de afección,
debiendo declararse válidas y subsistentes las restantes valo
raciones de las construcciones y vuelos, así como el resto del
Decreto impugnado, y seiialarse como cantidad total a percibir
por el expropiado la de quinientas ochenta mil trescientas dieci
seis pesetas con setenta y cinco centinws (580.316,75), cantidad
que dever.gará intereses legales conforme el artículo 56 de la
Ley de Expropiación Forzosa, ahsolviendo expresamente y con
denándola a cumplir lo resuelto respecto a la va)oración del
terreno.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará e'n el ~Boletin

Oficial del Estado~ e insertará en la ~Colección Le¿islativa",
defínítivan1':mte juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus pmpios términos la referida sentencia, publicá'Yl·
-dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27. de di
ciem bre de 1956.

Lo que comunico a V. T. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 28 de junio de HJ72.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Dü'eetor Gl'l'(;nte de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se dispone
el cumplintiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Julián Martín Bringas
y otros cont.ra la Orden de 17 de mayo de 1966.

Ilmo. Sr.· En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Qvinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Juilán Martín Bri"nga::; y otros, demandantes,
la Administración General, demandada, contra la Orden minis
teda! de 17 de mayo de 1966, aprebatoria del just.iprecio de
la parcela número 75 del poligono aZapatón», se ha dictado con
fecha 22 de abrí! de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

~Fallamos: Que con desestimdción de las causas de inadmi
sibilidad propuestas por el Abogado del Estado, en la represen
tnr::ión qUe ostenta de la Administración, y estimando como cs
timamos el· recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Julián Zapata Diaz, en nom
bre Y' representación de don Julián Martín Bringas, don Gerardo
Cavadas Sanchez, don José Martincz Martinaz, don Emilio Bedia
Trueba, don Santiago Martin Rodriguez, doña Purificación Bal
sera Lieño y don José Luis Gonzalez Balsera. contra la reso
lución del Ministerio de la Vivienda de 20 de mayo de 1969,
desestimat.oria del recurso de reposición interpuesto contra la
Orden del mismo Ministerio de 17 de mayo de 1966 sobre jus
tiprecios del polígono "Zapatón», de Torrelavega, entre ellos el
de la finca número 75. propiedad de lC's recurrentes, debemos
declarar y declaramos la aplicación al presente recurso de la
sentencia pronunciada por esta Sala el 2 de noviembre de :970
en el recurso número 4.009, que declaró la nulidad de la men
cionada Orden ministerial de lS de julio de 1966, y que alcanza
a la valoración de la referida finca; sin hacer eXpresa impo
sicÍón a ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicarit en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su vlrl,ud, este Minislerio ha t8nidc a bkn disponer se
cumpla en sus propios términos :.1 referidn scntencia, publicán
dose el aludido fallo en el ~Boletín Otkial del Estadon, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di-

'" ciembr0 de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guardc' a V. I.
Madrid, 2B de junio de 19'72.

f"vfORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 30 de ¡unio de 1972 por la que se resuel
ven asuntos sometidos a la consideración del Minis
tro de la Vivienda a propuesta del Director gene
ral de Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Ley sobre Regimen del Suelo y Or
denación Urbana, de 12 de mayo de ]956. y en el
Decreto 63/1968, de .18 de enero, con indicación de
la resolución recaida en cada caso.

Asuntos sometidos a la consideración del excelentbimo señor
Minis1ro de la Vivienda a propuesta del ilustrisimo señor Direc
tor general de Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto en
la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
dú 12 de mayo de 19.'56, y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero,
con indicación de la resolución recaída en cada caso.

l. Bilbao.-Proyecto de modificación de alineaciones y rasan
tes para el Muelle de la Merced, tramo comprendido entre los
pilentes del General Sa'l1jurjo y Ortiz de Zárate, en Bilbao, pro
movido por el Ayuntamiento de dicha capital.-Fué aprobado
con la exclusión de la calle de nueva apertura situada entre
las fachadas de la iglesia-. y edificio de nueva construcción y
octogonal al Muelle de la Merced.

2. Vitoria.-Expediente sobre modificación del artículo 172
de las Ordenanzas Municipales de la Edificación, de Vitoria,
presentado por el Ayuntamiento de dicha capital.-Fué aprobado.

3. Sevilla.-Docume'lltación rectificada del Plan Parcial de
Ordenación UI'bana del sector entre la avenida de acceso al
aeropuerto de San Pablo y la carretera Amarilla, de Sevilla,
presentada por la Entidad promotora de dicho Plan «Urbanizado
ra Santa Clara, S. A.".-Fué aprobado definitivamente el Plan
Parcial de Ordenación Urbana, rectificado, del sector situado
entre la avenida de acceso al aeropuerto de San Pablo y la ca
rretera Amarilla, de Sevilla.

4. Pamplona.-Pla,n Parcial del polígono número 21 de la
La zona del IJI ensanche de Pamplona, promovido por don Jo
sé Javier Elizalde y presentado por el Ayuntamiento de dicha
capital.-Fué aprobado.

5. Avílés.-Expediente sobre modificación de las Ordenanzas
reguladoras comunes a todos los planes parciales, de Avilés,
presentado por el Ayuntamiento de dicha dudad.-Fué aprobado.

6. Salamanca.-Proyecw de división en polígonos del territo
rio comprendido en el Plan Parcial de Ordenación Urbana de
la zona IX, sector A, de Salamanca, presentado por el Ayunta
miento de dicha capital.-Fué aprobado.

7. Cáceres.-Expediente de cambio de calificación de terre
nos situados frente a la. confluencia de las carreteras de Sevi
lla y Badajoz, lindando con terrenos de la estación de ferrocarril
y la zona industrial de Aldea Moret, en Cáceres, consistente en
desafeciarlos de la zona ferroviaria y dest'narlos a uso indus
trial, promovido por don Gabriel Dominguez Rey, en represen
tación de su esposa, doña Petra González Pérez, y presentado
por el Ayuntamiento de dicha capital.-Fué aprobado.

8. Alcoy.~-Plan Parcial de Ordenación Industrial "Cortes Ba
jas», en Alcoy, presentado por el Ayuntamiento de dicha ciudad.~

Fué aprobado.
9. Murcia.-Modificación de los artículos 7 y 9 de las Orde

nanzas Generales de la Edificación, del Ayuntamiento de Murcia,
presentada por dicha Corporación Lucal.-Fué aprobado.

10. Murcia.-Modificación de normas del Plan General de
Ordenación Urbarna de Murcia, en el polígono de la cuesta de la
Magdalena, presentado por el Ayunt.amiento de dicha capital.
Fué aprobado.

11. Pala de Lena:-Recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Pola de Lena, contra acuerdo de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Oviedo de fecha 15 de octubre de 1970,
por el que se devolvió sin aprobar, para nuevo estudio y trámi
te, el Plan General de Ordenación Urbarna de la mentada loca
lidad, introduciendo determinadas modificaciones al mismo.
Estl1TIundo parcialmente el precitado recurso de alzada acuerda
rectificar el acto recurrido en el sentido siguiente: aprobar defi
nitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Pala de
Lona, con las modificaciones señaladas por la Comisión Provin
cial de Urbanismo en sus apartados JI V III de dicho acto im
pugnado, 'excepto en lo referente a las dos manzanas compren
didas, una, entro d rio Lena y la calle de fondo de saco y Vi
cente Regueral, y la otra, entre Vicente 1legueral, Hermanos
Granda y Padre Suárez hasta la via de enlace de Pala de Lena
con la mueva carretera Figaredo-Campomanes, que tendrán la
calificación de edHicación intensiva otorgada por el Plan, y a
la parcela minima seilalada en el articulo 34 de las normas,
que se fija en 300 metros cuadrados; excluyendo de eSt.a apro
bación el barrio de La Calella y las dos zonas calificadas en
el Flan como int.ensiva, comprendidas entre las calles de Herma
nos Granda y rio Lena y la via de enlace que une la citada
calle de Hennanos Granda con el nuev.:, trazado de la carrete
ra Nacional 630, que deberán ser objeto de nuevo estudio con
sujeción a lo dispuesto por la Comisión en los apartados 1 y II
del acuerdo recurtido, y subsiguiente tramitación con arreglo
a lo prescrito en el artículo 32 de la Ley del Suelo.

12. Gerona.-Recursos de alzada intorpuestos, uno por don
Jos;' María Fargas Falp, Decftino-Presidente del Colegio Oficial
de Arquitectos de Cataluña y Baleares, y otro por don Ignacio
Bosch Reitg, contra acuerdo de la Cc,misión Provincial de Urba
nismo de Gerona, de 16 dé febrero (e lS71, por el que se apro
bó el Proyecto de Alineaciones y Urbanización de la calle Medio-


